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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

_—_—— —_—_—_—— 

Escritura N”: | 20190901014P06045 > ]| 
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ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |17 DE DICIEMBRE DEL 2019, (9:48) 

    
  

  

  

  

OTORGANTES | 

  

  

                  

  

  

  

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente in e l e... ción Naclonalidad | Calidad ipricao le 

Natural. — [CEDEÑO TOVAR LUIS JAVIER [EOS ROTOS CÉDULA os1anesera | EGUATorIA [ASCIONIS 

Natural A SANCHEZ JOSE ben AS CÉDULA 0919664904 da ATORIA A IONS 

A FAVOR DE | 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente O ¡ 1.1 ón Naclonalidad| Calidad pure 

UBICACIÓN — 
Provincia Cantón IE Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE l|     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 800.00 
CONTRATO: : 
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DEL 2019, (9:48) 
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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL yO: eS 
Ap A 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 1 O 

Firmado digitalmente por: Andrea 
Stephany Chavez Abril 
Fecha y hora: 24.12.2019 10:12:51



  

    
   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901014P06045 

Factura No.: 001-101-000076311 

NOTARIA DECIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORVARELLANO S.A. 

OTORGADA POR: CEDEÑO TOVAR LUIS JAVIER Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy diecisiete de 

Diciembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA ANDREA STEPHANY 

     
   

     
    

CHAVEZ ABRIL, NOTARIA DECIMA CUARTA del cntón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía IMPORVARELLANO S.A., 

CEDEÑO TOVAR LUIS JAVIER, de nacionalidad ECUAFORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de SAMBORONDAN, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) VALAREZO SANCHEZ JOSE ABRAHAM, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de SAMBORONDÓN, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

  

ES 
públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañíEnónim ] 

  

   contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-



Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

CEDEÑO TOVAR [ECUATORIANA CASADO SAMBORONDÓN 
LUIS JAVIER 
VALAREZO ECUATORIANA CASADO SAMBORONDÓN 
SANCHEZ JOSE 
ABRAHAM 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es IMPORVARELLANO S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAY AQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objégto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA    
COMPAÑÍA TENDRÁ POR|OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA 

AL POR MENOR DÉ GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE 

NO PREDOMINAN 0S PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 

TABACO, ACTIVIRBADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, 

MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE 

DEPORTE, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES Y 

PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, EQUIPO Y MATERIALES DE 
a 

PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO (EQUIPO DE BRICOLAJE);



ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, MONTAJES Y 

ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE CUALQUIER 

TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y PELETERÍA EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (ID. Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

    
    

  

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajuflicial l4s corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En lps casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Ggrente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia odmpedimento para actuar de este último, 

    

  

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCOsaños.ptidief 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Cony 

4 AUD 
IA Y 

m . a E wr pre 
circulación en el domicilio principal de la compañía, con Forma fases, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. fi 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la



junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

CEDEÑO 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
TOVAR LUIS 
JAVIER 

VALAREZO 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
SANCHEZ JOSE Ñ 
ABRAHAM 

TOTALES  |800 800 / [800.00 800.00 0.00 0.00                   

QUINTA.- NOMBRAM]EN DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (U-señora) CEDEÑO TOVAR LUIS JAVIER, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VALAREZO SANCHEZ 

JOSE ABRAHAM, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen >



    
AA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/12/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7866996 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0919096974 CEDEÑO TOVAR LUIS JAVIER 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —IMPORVARELLANO S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL G4719.00 VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS 
QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 
TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 
APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE 
JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  G4752.01 VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, 
SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 
EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 
(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, 
MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE 
CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4771.11 VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y PELETERÍA EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/01/2020 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NH OTO(RRGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERGIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA BU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO; DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE/LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORM qee ÓNUY/QUE HAYAN 

HA RESER 2 ¡URTIRÁ      
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SECRETARIO GENERAL 

16/12/2019 4.51 PM
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DUCCIÓN SENNA Dl AeESTA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ES: 

    

EMTERICACIÓN Y CH 

APELLIDOS Y NOMBRES 
VALAREZO SANCHEZ 
JOSE ABRAHAM 
LIGAR PE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 
SECHA DE HACIMIENTO 1088-06-15 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR EMPRESARIO 
APELUIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 

VALAREZO GUZMAN CARLOS JULIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SANCHEZ MORA TALIA MERCEDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2019-03-25 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-03-25 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

1DECUDI1966490<48<<< <<< <<< <<< 

B806150<2903253ECU<<<<<<<<<<<6 
VALAREZO<SANCHEZ<<JOSEXABRAHAM 
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. . 7 sión REPÚBLICA DEL ECUADOR YA sición esti 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919664904 

Nombres del ciudadano: VALAREZO SANCHEZ JOSE ABRAHAM 

— O rOBRAgOA Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARELLANO SANCHEZ STEFA OSA    
   

    

    

   
   

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 2012 

Nombres del padre: VALAREZO GUZMAN CARLOS JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ MORA TALIA. MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2019 

/ 27
 

Condición de donante: SI! DONANTE 

A
Z
 

Y, 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: DARWIN JOEL PINARGOTE VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYA 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-286-22748 

= 8 193-286-2274 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec   

                                      Il Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
 



mul REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0919664904 

Nombre: VALAREZO SANCHEZ JOSE ABRAHAM 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

   

  

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: DARWIN JOEL PINARGOTE VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUA 

N? de certificado: 192-286-22758 

A 
192-286-22758 
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DINECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CIUDADANIA 

LUIS JAVIER 

INGANRE Ramiro 

GUAYAQUIL 
BOLIVAR ¡SAGRA MIO! 

FECHÁ DERACIME TO 1987-09-03 
NACIONALIDAD ECUATORIANA E a 

sexo HOMBRE - á 

ESTADO CiviL CASADO y 
GEMA MICHELLE : e 
ALIATIS SUAREZ : 

EJ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

; 091909697-4 

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
13 MARZO LE = Ot 

0008 M 
UNTE,s 0006 - 096 0919096974 

DELLA la 

CEDEÑO TOVAR LOIS JAVIER APELLIDO Y NC MBRES 

PROVtiCIA GUAYAS 

CANTOH, SAMBORONDON 

CIRCUNSCRB ION: 
PARROGIA, LA PUNTILLA(SA TELITE) 

20m4 4 

  

  

-.
 
A
 

INSTRUCCIÓN 
   

AFELLIGOS + NOMBRES DEL PADRE 
UMONES LUIS PATRICIO 

APTA E y NOMBRES OS LÁ MALRE 
TOVAR RIZO GERMANIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2018-07-00 

FECHA DE EXPIRAZIOA 

2028-07-30 

Jubiet 

ano il prat per O 

ELECCIUNES 

ec 19 

PROFESIÓN / OU SRACIÓNS 
ABOGADO 
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penlísay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919096974 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO TOVAR LUIS JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO     Nombres del padre: CEDEÑO LIMONES LUIS.PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOVAR RIZO ZENEIDA GERMANIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

QS LLL 7 24,     
Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-286-22735 / > 
=T HR ENAENT 

e dl Ledo. Vicente Taiano G.           

  

  

  

                                    
190-286-22735 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



panas REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0919096974 

Nombre: CEDEÑO TOVAR LUIS JAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

+. 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 s 

Emisor: DARWIN JOEL PINARGOTE VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-286-22737 

196-286- 22737 

  

 



actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

    

     
   

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, oJentre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, (ante £l Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estNo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Firma Socios:



  

  

CEDEÑO TOVAR LUIS JA 

CEDULA:/0919096974 
   

  

£ 

VAYAREZO S 7 JOSE ABRAHAM 
CEDULA: 0946664904 
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NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA, MAGISTER ANDREA 

STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO 

CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO; QUE SEL UBRICO Y FIRMO, EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL; A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS [MIL / DIECINUEVE.- ESTE 

TESTIMONIO CORRESPONDE A LA| ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA| IMPORVARELLANO S.A. 

OTORGADO POR CEDEÑO TOVA IER Y OTROS.- 

  

    

   
    ALÍ 

  

5 3 JE > : a 
AB. ANDREA CHAV 
NOTARIA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 




